
Afio XLV1.':"D. O. n6.m. 33 !li~rcoles. 8 de febrero de 1933 Tomo I.-Plg. 307

•

DIARIO OFiCIAL
• DEL

MINIST·ERIO DE lA 6UERRA

.¡

P. D.,
VBIlGAItA.

de %93...

CUOTA

., ;. .

........................................................

............................

.............................

............................

............................

. .. .

...................: .

(De la Gaceta núm. l.)

BASE

TOTAL .

•••••• de ••• ,•••••••••••••••••

Ar' ......... ....... Apartado

Seftor...

los res~ recibib de las Inter
vc:nciones, y una TeZ confeccionador.
aquellO!! estados, los remitirán seguida<
mente a la Dirección general de Ren-
tas públicall. .
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II
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12 evc:ntu'"
por ¡ratificaeioo.e....

Cuerpo de ..

CONTRIBUCION SOBRE UTILIDADES DE LA RIQUEZA MO
BILIARIA

ORDENES

Ministerio de Hacienda
limo. Sr.: Con el fin de depurar y

perfeccionar la estadlstica anual de ·Ia
Co~ibución sobre las Utilidades de
la riqueza mobiliaria. es doovc:n~nte
dictar normas que eviten dificultades
y riesgos de error en la reunión de
los respectivos datos, ya. que ésto9 han
de ser aportados por divc:r!l3l! oficinu
robre las que .pesa multitud de traba-
jos, y que unifiquen aquella labor en
las d~encias especializaICkLs en la
~iquidación de dicho tributo. TARIFA PmIlMlERA

Pam ello, interesa que los Habilita-
dos y Pagadores (\~ clas~s que perci- NI ERI
ban haberes del E ..tado. cwnplam de- MI ST O DE ..
bidamente 10 ordenado ~ el artícu-
1,., 21 del Reglamento de 18 de b~p

tiembre de 1906 para la adtninistraci6u
y cobranza. ~ la citada Contribución.

Atendiendo a tales consideraciones,
este ,Mini'Sllerio acuerda lo siguiente: I Número Tipos de gravamen

Primero. El resumen a que se lI.1u- de contribuyentes por ciento
de en el pán:afo segundo deL artícu-'
lo 21 del Reglamento ée 18 de sep_,-------I------.¡l---I---.....---+-------
tiembre de 1906, referente a la Con- I
tribución sobre las Utilidades de la ri- 1 .
cueza mobiliaria, se hará ajustándose ..
ál modelo adjunto, que se 2conlpafia-' ..
rá también en todo reintegro 'de pago l .

indebido, eonb1gnanrlo en la parte su- 1 .

. 1 1 L. un'" ,perlc.r a pe. aur:l aJa " . , .
Los OrdenadoreJ de Pagos, en ge- .

nera1, 1\0 autoriza1'án documento alru- I = .
no de los cita.dos en el ¡lárrafo prime-! .
ro de'! dicbo artículo 21 si no va &COm- I ..
pafiaido del resu:men corretpOndiente. l ..
Este r'e'S~ será retirado (le la nó- : ..
mina .POI" tas oficina. interventora.. cen- ~ .
traJes o ,provinciales IleiÚn que el pago
de la ·nómina o documento equivalente
se hayal de bater efectivo por una!>' u
otras ofic.inu, rerpectivametXe.

Segundo. 'Lae Oficina. interventoras
Centrales remitirán a la Dic'eoci6n fre
neral de Rentas públicas, y las provin- '
ciales a a&s Admini&traciones de Ren
tas públicas res¡peotivM,', dentro de los
cinco primeros dlas de cada mes, los
resúmenel9 correSlPOndimtes a las nó-
millas o documentos cuyo !mpo.rte se
haya satisfecho en e1 mes anterior, con '

PARTE OFICIAL 1el !>'ello de cada 'Oficina, y aoouipaiía-_______________ dos de oficio, en el que se haga corur

tM que la suma total de tales resúme
nes es conforme con la cantidad ingre
sada por fonnaJizadóu de la contri-
bución solxe Utilidades de la riqueza
mobiliaria liquidada.

IT'ercero. !Las Adminittraciones de
Rentas públicas r«ot>i.la.rán en dos es
taidOll' menwales, uno para las Clases
activas y otro para las pasiva$, todo.
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Comandancia de Ciudad Real, con la
m~mL •

D. Amancio Martinez Martinez, de
la Comandancia de Palencia, con la
misma.

A alféreces.

D. E1euterio Calzada Herrero, de
la Cdmandancia de Palencia, con
efectividad de 3 de febrero de 1933.

D. ' Francisco SeTero Mosquero, de
la Comandancia de Badajoz, con la
misma.

D. ETaristo Muñoz Herranz, de la
Pl.ana .Mayor del 27.· Tercio, con la
mIsma.

D. Simón Melitón Vela, de la Co
mandancia de Ciudad Real, con la
misma.

D. Salvador Rambla Ruiz, de la
Comandancia de Córdoba, con la
misma.

D. Faustino González Honrubia, de
los escuadrones de la Comandancia
de Jaén, con al misma.

D. José lbáüez López, de la Co
mandancia de Huesca, con la misma.

D. Elias Losada Fernández, de la
Comandancia de Lugo r con la mis
ma.

D. Gregario Rodriguez Quemada,
de la Comandancia de Albacete, con
la misma.

D. Rafael Casasús López, de la Co
mandancia de Navarra, con la mis
ma.

D Lucio Pérez Plaza, de la Co
mandancia del 21.· Tercio. con la
misma.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
lue1to que la orden de 27 de enero
último, publicada en la Gaceta núme
ro,) 32 de 1 del actual, se entienda
rectificada en el sentido de que el te
niente coronel de la Guardia dTiI.,
D. Virailio de la Prada Navarro, que
de agrepdo, \P&Ta fines die doouuJ¡en
tación y demás efectos. al tercer Ter
cio y no al primero, como en dicha
orden se consigna.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~irniento. Madrid.
3 de febrero de 1933.

P. D·oe. E8~
Seftor Iaspector ¡'eneral de la Guar

aia ch·U.

ExClllO. Sr.: Este llinisterio ha re
suelto que la orden de 25 de enero
último, ,ublic.:la en la Gacel'i núme
ro 28 de dicho mes, 8e entienda rec
tificada en el sentido de que el te
.iente de la Guardia civil D. José
Rodrl,uel Gui11é~, cobrará el premio
de efectiyidad de 1.000 ~etas, a par
tir de 1 de' enero de 1933 y no de 1
de febrero. como se conllcna.

Lo comunico a V. E. para su ca
nodmiento 1 cumplimiento. Madrid.
3 de febrero de 1933.

P. D.,
C. EaPLA

Serior In~ctor seneral de la Guar
Gómez, de la1 dia civil.

D. Diego Contreras Marchal, de la
Comandancia de Córdoba, con efecti
vidad de 3 de febrero de 1933.

D. Antonio Sáncbez Gómez, de la
Comandancia de Castellón, con la
misma.

ID. Felipe Silva López, del escua
drón de la Comandancia de Badajoz,
con la misma.

D. Rafael Salmerón Gallego, de la
C<?mal1.dancia de Almería, con !a
mIsma.

D. Antonio Fernández Gaspar, de
la Comandancia de Cuenca, con la
misma.

D. ~farcelino Martín Flores, de la
Comandancia de Oviedo, con la mis
ma.

D. José Piris Fullana, de la pri
mera Comandancia del 29.· Tercio,
con la misma.

D. }ulián Crespo Girón, de la Co
mandancia de Oviedo, con la misma.

D. Victorio Mur Mallén, de la Co
mandancia de Zaragoza, con la mis
ma.

. D. Angel Vila Cabarcos, de la Co
mandancia de Caballerla del 1+' Ter
cio, con la misma.

iD. Antonio Pérez Alvarez, de la
Comandancia de Córdoba, con la
misma.

'D. Filiberto Hernández Yartln, de
la ¡primera Comandancia del ~.' Ter
cio, con la milma.

n. José llirallel Bengoechea, de
la Caman<lancia de Ucida, con la
mi.ma.

D. Félix llardn llardn, de la Ca
mandaacia de Va~nda, con la mis
ma.

D. Félix Jarabo Arcos, de la se
gun~a Comandancia del :19.. Tercio,
coa la .illSla.

D. José Eecribano JÍlJIJéna, de la
Contalldaacia de Navarra, con la
.isma.

D. Juax Soriaao llard., •• la pri
mera Coma.~aacia del 2'.' Tercio,
coa la .is.a.

D. Vicente Au.ós Puyol, 'e 1. se
I'uada COIlIa.4aacia del .' Tercio,
con la misma.

D. llarcos Kodr'ruez llart!., de
la Ie-&'Uada Co.uda.cia del •.• Ter
cio, COI¡ la .i,.a.

ID. Tomb Bote Fernáadet:, de la
lel'ullda Comaai1aaci. del.,.' Ter
cio, con la misma.

D. Ricardo llartln Luis, de la Co
mandanda de. Palencia, coa la mis
ma.

D. llod,esto Acln Jlméael, de la
segunda Comandancia del 21,' Ter
cio, con la misma.

D. DaTid 'lladri¡al L6pez, de los
escuadrones de la Comandancia de
Jaén, con la misma.

D. Bernardo Catalán

P. D·.
e. EalÚ.

Señor Inspector general ~e la Guar~

dia civil.

Sefíor Ins.pector se.eral de la Guar
dia ci~i1.

~IOtl ~ 1& errA

A tetÜeat.. C*'oaelee.

.D. Ricardo F~rrari Ayora, de dis
;lonible en Yadrid '1 en cOlJlisió. ea
.a InllPección ,general, con electi~i

iad de 6 de enero de 1933.
D. José Romero Fialo, de I~ .Ca

. nandancia de Cidiz,' con ~fectlvldad

le 17 de' enero de 1933·

A comandante•• '

'0. Gonzalo Bueno Rodr~ez; de
a Plana Mayor del 2~.· Tercio,' coa
fectividad de 6 de e~ro de 19303.
'O. Julio Vallarino Couillant, de la

egunda Comandancia del 26.' Ter
io, con efectividad de 17 de en~ro

e 1933·

M::Jisterio de la Goberna
ción

A ca~ltan•••

D. Daniel Sánchez maecllea, die
. Comandancia de Caste116n, con
iectlvidad de 7 de enero de 1933.

Excmo. Sr.: Habiendo causado ba
ja en la Guardia Colonial del Golfo
de Guinea, por fin del mes de enero
anterior, el ¡;argento de la Guardia
civil 11ariano Garela Jiménez,

Este Ministerio ha resuelto cause
alta en concepto de agregado en la
Comandancia de su procedencia, a
partir de la revista administrativa del
mes de febrero actual, dándosele des
tino de plantiI1a en la primera vacan
te que ocurra.

Lo comunico a V. E. 'Para su co-
o nocimiento y cumiplimiento. Madrid,

1 de febrero de 1933.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo su.perior
inmediato a los jefes, oficiales y bri
gadas de la Guardia civil Com(pren
didos en la siguiente relación, que
comienza con D. Ricardo Ferrari
Ayúra y termina con D. Lucio Pérez
Plaza, los cuales están declarados ap
tos para el ascenso y son. los m.ás
antiguos en su emtPleo¡ debiendo dls-

, frutar en el que se les confiere la
efectividad que a cada uno se le
asigna en la citada relación, conti

, nllando los alféreces que asdenden
a tenientes en .los mismos destinos
que en la actualidad si"en.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~limiento. Madrid,
3 de febrero de 1933·
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AZAÑA

P, D.,
C. EsPLA

•••••
SBCCIOM J)8 .PBJl8OHAL

ABONOlS DE TIEMPO

Ministerio de la Guerra

Subsecretarfa
SBCRBTABIA

BAJAS

Selior...

Señor Insq>e<:tor general de la Guar
dia civil.

(De la Gaceta núm. 38·)
ti:::~~.:;'~~:....::'~~--:-':'c--: ,"".~ -.. -=.-=.",;;..- .. , .

Circular. Excmo. Sr.: Según par
ticipa a este Ministerio el General de
la primera división orgánica, falledó
en Madrid el día 31 de enero próxi'mo
pasado, el General de división. en s,i
luación de segunda reserva, D. Ju1l0
Bueno de la Vega.

Lo comuni.co a V. E. para su cono
cimiento y efedos. Madrid, 6 de febre
ro de 1933.

'Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado (por el sargento de la Guardia
civil, con destino en la 'Comandancia
de Valencia del quinto Tercio, José
Martínez Sendra,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Valencia, debien
do causer baja en <el Instituto en fin
del 'Presente mes; siniéndose V. E.
cursar a la Dirección general de la
Deuda y Qases Pasivas la corres
pondiente propuesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de febrero de 1933· '

1'. D.,
C. Es~ ·Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movinda por el teniente del Cuerpo de
Señor InSlPector general de la Guar- INIVIAL'IOOS M,ILITARES D. Pas-

dia ciYil. cual Perad~ Lázaro, en súplica de que
se le a.bone como doMe tiempo de ser
vicio, el comprendido' entre primero d~
mayo de 19213 en que, siendo ~ent~,

Excmo. Sr.: A«ediendo a 10 sol.i- calUÓ baja en su Cuerpo como mutl~
citado ¡por el sal"gento de la Guardl.a !izado en acci6n de guerra, Y 4 de ju
civil con destino en el escuadr6n prl- Lío de I~3, en que ingresó en Invá
mer~ de la Coman~ancia de. ClIIballe- UidIo& durante el CUQl permaoeció en·
ria del quinto TerCIO, Leonclo Rodrl- t~iento de lu heridu ~s.,
guez Sá.iz, 'POt" creer ~tÍcontrarse ~n las mu.~

Este Ministerio ha re&u~lto c~ce- cin~nstal1lClu que los Jefes y oflCla
derle el retiro para VlIl1encla; deblen- les a los que l!Ie concede dicho bene
do causar baja en el In~tituto a q~e fi'CÍo ,por oroen de 13 de oretub~ úl
pertenece en fin del presente ~es, ~Ir- timo (J? 9. núm. 252), que ~. le es .
viéndose V. E. cursar a la. Dlrec~16n de lIiPln:&~lón por no. '!J't ~flClal en

eneral de la Deuda y Clases PaslYa,s aquella época, ute Mm,!s~erlo ha rerll corre~ondiente prOfPuesta de ha- .suehe a.coeder a ,lo soliCItado por e'I
b'er pasivo. recur~nte y que le dé a esta dÜipo"¡-

Lo comunico' a V. E. para su ~o- ci6n car6cter lI'enel'lll para cuantos in
nodmiento y cum4)1imiento. M¡adrid, dividuos de trCJl)a hayan atoanzado o

4 de fe'brero de 1933. no el emPLeo de oficial, se encuentren
1'. D·, en el mismo cuq, conc«liéndoles el

C. E.PL! abono de doble tiempo de servicio du
rante el cO!1llPrendido entre la.fecha en
que hayan sido dados de baJa .ell sU
Cuel"ipo como inutiHwJos en lIIlXI6n de

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOTida por el guardia segundo que
fué de la Comandancia de Badajoz,
del II.· Tercio de ese Instituto, Fa
bián Doblado Márquez, baja en el
mismo en fin de noviembre último,
por ha.ber sido declarado inútil por
el Tribunal Médico militar de la Pla
Z;,l de Badajoz, solicitando lIe le con
ceda su reingreso en el Cuerpo hasta
comlP'letar los veinte afios de liervicios
que para obtener derechos 'Pasivos
exigen las disposiciones vigent~s; te
niendo en cuenta que el menCionado
individuo se halla cOmlprendido en la
orden del Ministerio de la Guerra
de 22 de abril de 1914 (C. L. nú
mero 71),

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el reingreso y desuno a la Co
mandancia de Badajoz, a partir de 1
de marzo próximo, ,por el plazo me
nor de un afio y hasta que complete
los veinte años de serTicio.

Lo comunico a V. E. para su c.0 
nocimiento y cumplimiento. MadrId,
4 de febrero de 1933·

P. D.,
C. EsI'l.l,

Seftor Insopcctor general de la GJIGl!I'
dia civil.

la Comandancia de Granada del oc
taYO Tercio, Emilio L6«;lez Requena,

Este Ministerio ha resuelto conce
<krie el retiro 'Para Pol0p0Y (Grana
da), debiendo causar baja en el Ins
tituto a que lperten«e en fin del pre
liente mes, sirviéndose V. E. cursar
a la Dirección general de la Deuda y
Cl~es Pasivas la correspondiente
propue:lta de haber pa15iyo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de febrero de 1933·

P. D.,
e. EsPLA

P. D.,
C. EsPLA

P. D.,
C. EaPloA

general de la Guar-

Excmo. Sr.: Accediendo a 105011-
citado por el sargento de la Guardia Sefior In~ector j'cncral' d-e la <;lUir·
civil, con destino en el CI~uadró.11 de dia civil,

Señor In!llpector
dia civil.

Señor InSlpector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el brigada de la Guardia ci
vil, con destino en la Comandancia
de Oviedo del lO.· Tercio, D. José
Silvino Cantera,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Gijón (O'Yiedo),
debiendo causar baja en el Instituto
a Que pertenece en fin del presente
mes, sirviéndose V. E. cursar a la Di
rección general de la Deuda y Clases
Pasivas la correspondiente propuesta
de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~limiento. Madrid,
4 de febrero de 1933.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el sargento de la Guardia
civil, con destino en la Comandancia
de Oviedo del 10.· Tercio, Mateo Va
lladolid Valverde,

Este Ministerio ha resuelto co~c:e
derle el retiro para esta caipitti, de
biendo causar baja en el In&tituto a
que pertenece 'en fin del presente mes,
sirviéndose V. E. cursar a la Direc
ción general de la Deuda y Clasa
Pasivas la correSlpondiente propuesta
de hllJber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump.limiento. Madrid,
04 de febrero de 1933.

Señor In5'pector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: 'Este Ministerio ha re
suelto que la. orden de 21 de enero
último, publicada en la Gaceta núme
ro 218 de dicho mes, se entienda :rec
tificada en el sentido de que los ca
pitanes de la Guardia ci'yil D. Venan
cio Fernández Alyala, ascendido d~

la primera Comandancia del ~.• Ter
cio, pase a la primera compafiía de la
Comandancia de Valladolid; D. Ale
jandro Escribano Culebras, del escua
drón móvil de la Comandaocia de
Cádiz, a la cuarta Campañía de la pri
mera Comandancia del 28.· Tercio, y
D. Francisco Carazo Carazo, de la
Plana Mayor del 23.· Tercio, a la pri
mera co~ai'íía de la Comandancia
de Granada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplwiento. Madrid,
3 de febrero de 1933.
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guerra o ~os considerados como t:at1,
y aquella por la que se les~ si
tuación definitiva en el Ejército como
resultado del e.Jf&lCldiente al efecto ins
truido.

Lo communico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. loladrid. 30
de enero de 193J.

Señor Jefe del Cuerpo de Inválidos
Militares. -

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Secún noti
cias recibidas en eete Minillterio de las
autoridadel miliwe4I depeluliente¡; del
mismo, haR fallecido ea las fechas y
puntos que lile aprcIIII, b iefea y ofi.
c:iales que figura. c. la sieuiente cela
4)ón.

Lo cootaico • V. F.o. ..... IU cono
cimiento "7 efectOll. Madrid. , de fe
brero de 1933.

$elior...

ULAC"* gua • -.

Iafllltleria

Capitá.. D. Aatonio López Cuti
Félez, cW batallÓll~ de Afri
ca núm. 8, falleció el di&. 2i de enCl'o
lde 1933 ea Ceuta.

Teniente, D. Jau RipoU Diez, del
regimiente .úm. 80, falleció el dfa ~

de enero de 1933 ea Hueaca.

Cahallem
. '. -~~e,f'~~

Teniente, D. ]oeé ),l." de I,(uguiro
"1 Frijol&, del cegimiento Cazadores
núm. 4. falleci6 el dia 9 de enero de
1933 en CercediUa.

Artillería

Comanda.nte, D. Roberto Iglesias
Casas, del 14 regimiento ligero, falle
ci6 el dia 9 de enero de 1933 en Va
lladolid.

. Ingenier04l

·Coman'dante, D. Antonio Montaner
Canet, del regimiento de Ferrocarri.les,
falleci6 el día 1I5 de enero de 1933 en
Leganés (Madrid.) .

Intervenci6a .-
Comisario de Guerra de legunda,

D. F·ranciKo Toledo Garcí.., de dispo
nible en la. leguada di.isiÓ1l, falleció el
dla 21 de enero de 1933 ea Se.i11a.

C\II1'PO Jurfdlco

Auditor de brlaada, D. K.auel Sali
nas Puig-orlol, auditor de la léptlm&
división., faUeci6 el d\a. 11 de enero de
1933 en Y&l1adoUd.

'Sanidad (MecUclfta)

Capitáa médico, D. Pabto Martlnez
Santos, de reem,!> &%0 'Por enfermo en
1& primera di.ililJll, falleció e.t dl.. '1 de
diciembre de 1932 en Pl'alenzu~la (e,
cere•.)

8 de febrero de 1933

OficiDaa Militares

Archivero tercero, D. Zóilo de las
Hcras Jiménez, territorio de Ceuta,
falleció el dia 30 de enero de 1933 en
Ceuta.

Inválidos

Teniente, D. Juan Flores Arango,
falleció el dia 2 de enero de 1933 en
Pravia.

Teniente, D. José Hal'O Cimiano,
falleció el día 18 de noviembre de
1932 en Santander.

Alférez, D. Indalecio Hernández
Luengo, falleció el dia 8 de enero de
1933 en Madrid.

Madrid, 7 de febrero de 1933.
Azaña.

CQ:MlISIONES

C¡"cula,.. Exano. Sr.. : Este Mini..
terio, de acuerdo 'Con 10 informado por
la A9CSOrÍQ, ha resIWIlto que loe jefe.
y oficiales del Ejército pertenecientes
al Consorcio de Itldustria, Militares
no de~fIarán más comisiones que
las que eJt'ija; el citado organimta por
razón de sus fine9, por no terJes de
aop1icaci60 las órdenes circuaares de pri
mero de ootubre de 1895 1 15 de ju
nio de 1~1 (C. L. núms-. 432 y ~JO,
re~tivamente), pueJto que dependen
de aquel Centro ~ún la ley de 6 de
febrero de 19P (C. L. núm. 70), y en
cuanto a Ja. tramitación y resolución de
los expedientes de accidentes <161 tra
bajo que ocurran en los e&tab1ecimien
toe fabriles, en nada deben mermarse
las atribuciones de las. Autoridades Mi
litares llamadas a conceder y diotar !'e
soluciones en ellos con arreglo a las
disposiciones vigentes.

Lo comunico a V. E. para &u co
nocimiento y eun1plimiento. Madrid, 6
de febrero de 1933.

Señor...

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Creado por
decreto de 13 de agosto úlfimo (DIA
RIO OFICIAL núm. 192) el Cuerpo de
Directores de Músicas Mi'1it81'es, con
das asimHaciones correspondientes a
los etnPl1eos de aIférez, teniente, capi
tán y comandante, este Ministerio ha
resuel·to que el orden de prefación· .para
desltinos, con carácter forzoso, del
personal indicado, se sigan las mis
mas normas que estaMece el articulo
13 deol decreto de 5 de 101 corrientes
(.o. O. n.úm. S), y ¡por 10 que rcapec
·ta a 101 comprendidol en e1 aparta
do i) de,1 mismo, se entienda adllnú..,
en ef sentido de que se tomar' la fe
cha de mayor tiempo en la dilponi
·bilidad den~ro de cad... u,na de 11'5 asi
milaciones cita.das, em¡pezando por la
de inferior c8ltegorfa, y agotada ~sta,
'por las demás en el orden ascenden
te, considerándose como una sola la de
entrada y de tercera. adjudic'ndose-...

Señor...

INUTILES

Exano. Sr.: V~ta 1a instancia pro
movida por el soldado licenciado por
inútil.. Antonio Ponce Gallardo, con re
9Mencia en Sevilla, calle Castilla, nú
rrero 103, en 9Úopliu de revisión de su
expediente de ingreso en d Cuerpo de
INVALIDlOS ·MlLITAIRlES, teniendo
en cuema que por orden de 28 de no
viembre de 1929 (D. O. n~ :365), le
fué desestimado -dicho ingreso por no
haberlo solicitado dentro de 109 p1cl
zos que determinan los regJamentos de
6 de febrero de 1906 113 de abril de
1927, este Minil>terio ha resuelto deses
timar la petición de recurreme por ca
recer de derec:ho a lo que sd1icita.

Lo cornmunico a V. E. para su co
noci~o y c:umpllmiento. M&dcid, 30
de enero de 1933·

Seflor General de la segunda divisi6n
orgánica.

lo

ExCimO. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sofdado de Il1Jgenieros,
licenciado por inútil, Fernando Men
diguchla Real, con residencia en Lia
flo (Santander), en sÚiplica de revi
sión de su expediente de ingreso en
el CuefIPo de INVALIDOS MI-LI
T ARES, resultando que por órdenes
de 24 de abril de 1925 y 20 de no- .
viembre de 1926, le fué denegado el
ingreso, no existiendo motivo Jegal
para la mencionada revisión, por ha
llarse su caso reglamentariamente re
suelto en las 6rdenes citadas y no en
contrarse comprendido en las bases
transitorias de la ley de 15 de selpti~
'bre último (D. O. núm. 221), este MI
nisterio ha resuelto desestimar la pe
tición del recurrente por carecer de
derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su ca
. nocimiento y cumiplimiento. Madrid,
30 de enero de 1933.

Seflor General de 1.. sexta división
org'nic~.

Excmo. Sr.: Vista; la. insta.uci/l pro
'movida por el solda.do, retirado' por
inúti,!, Manuer Rodrlguez .Mufloz, con
residencia en Antequera (Málaga),
cane "'Cuesta de Za¡pater08" núm. '1,
en iúpHca de revisión de su expedien
te de in'geeso en el Cuerpo de INVA-.
LIDOS M'ILITARES¡ teniendo '0
cuenta ·que por orden de 26 de di
dembre de 1929 (D. O. núm. 286) 1e.
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fué denegado dicho ingreso por no ha
berlo solidtado dentro del plazo re
,glamentario, no habiendo variado las
circunstancias de hecho ni de derech",
que motivaron aquella resolución y no
encontrarse por tanto comprendido en
las bases· transitorias de la ley ele 15
de septiembre último (D. O. núme
co 221), este Mli.nisterio ha resuelto
desestimar su petición por carecer de
derecho a lo solicitado, debiendo ate
nerse el interesado a lo ya resuelto en
la orden ya citada.

Lo comunico a V. E. para S'1 COUO
cimiento y c11IIllPlimiento. Ml3.drid. 30
de enero de 1933.

Sefior General de la segund,1. d:visión
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instan:ia pro
movida por el carabinero. licenciado
.por inútil, Enrique GagO) Cab:do, con
residenda en Berlanga de Duero (So
ria), en sítplica de revisión de su ex
pediente de ingreso en el Cuerpo de
INVALIDOS MILITARES; teilien
do en cuenta que por orden de 17 de
febrero de 1921 (D. O. núm. 39). le
fué desestimado dicho i:tgreso, ya que
la lesi6n que motiv6 su inutitioac! no
fué adquirida en acción de guerra por
el hierro o fuego enemigo, ni como
resultas de actos del servir.:o de 1r
mas equivalentes, no si~n~ole aplica
ble por tanto la ley de 1S de sep
tiembre último (D. O. núrr. 221),
este Ministerio ha ·resuelto üeseslima:
s·u petición por carecer de derecilo a
lo solicitado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpHmiento. Madrid, 30
de enero de 1933.

Sellor General de la qH:nta división
orgánica.

OFICIALIDAD DE COMPlLiE
MIENTO

Excmo. Sr.: Vista Ja inManeia pro
movida por el capitán de complemento
de INGENIEROS, D. Emilio López
y G6mez de Salazar, licendado abso
luto por orden de 30 de julio último
(D. O. nÚ'm. 182) en 8ÚJp'1ica de que
quede sin efecto tal Hcendamiento, y
se le conceda la continuación en filas
hasta cumplir la edad que la ley esta
blece para el retiro forzoso a los ca
pitanes profesionales; ten·iendo en
cuenta las razones que el interesado
alega en su mendonada instancia. elte
Ministerio ha resuelto que quede sin
efecto la orden de 30 de ¡ullo de 1932
(D..0 ..núm. 18a) que dISpuso sU Il
cenclamlento, y que el referido oficia:!
continúe en servicio activo, de acuerdo
con lo di!lpuesto en b. orden de 5 de·
julio de 1922 (C. L. núm. 247) hasta
cumplir la edad de 56,aftos, quedando
afecto al Cen~ro de Movilización y
Relerva. ?ú~. 1 'Y adSoC~ipto para calO
de movIlIzacIón a la prlmc.ra divilión
orgánica. . i,¡.llm

8 de febrero de 1933

. L.o comunico a V. E. para su cono
CimIento y cUl11lPlimiento. Madrid, 31
de enero de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

ORDEN ,DE SAN
GILDO

Circular. Excmo. Sr: Este Minis
terio, de acuerdo con lo propuesto
iPOr la Asamblea de la Orden Mili
tar de San Hermenegildo, concede al
personal de las distintas Armas y
Cuerpos del ,Ejército que figura en
la siguiente relación, que da ¡princi
pio con el comandante de Estado
Mayor 'D. Julio 'Garrido Ramos y
termina con el CéllPitán de la reserva
territorial de Canarias, D. Nicolás
de Fuentes García, las condecoracio
nes de la referida Onfen que a cada
uno se le sefiala, en las que disfru
tarán la antigüedad que también se
indica.

Lo comunico a V. 'E. para su cO
nocimiento y cumu>limiento. Madrid,
7 de febrero de 1933.

Sellor...

ULACIOK gua 8& CITA

Eltado Mayor

Comandante, retirado, D. Julio Ga
rrido RlliIl1os, :placa, con antigüedad
de 27 de junio de '1932. ·Curs6 la do
cumentación la 'Primera divisi6n.
-".. ::; ,.;.i:.\~;.;,~·It ~::.~¡;~a:m."-'I!i!~

Infantena.

Comandante, retirado, D.Francis
co Becerra Abadía, ¡plaéa, con anti
güedad de 27 de julio de 1932. Cur
s6 la docwnetnaci6n la sexta divisi6n.

Comandante, retirado, D. Tomás
Chueca Udaondo, ·placa, con la de 6
de julio de 1932. ,Curs6 la documen
tad6n la primera división.

Comandante, activo, D. Luis Blan
co Novo, opIaca, con la de 14 de agos
to de 1933. Curs6 la docu¡mentacíón
el regimiento de Infantería núm. 31.

'Comandante, activo, D. Emilio Ta
pia Ferrer, ¡placa, con la de 18 de
agosto de 1932. 'Curs6 la documen
t~ci6n la Caja de 'Recluta núm. 18.

Ca.pitán, 'retirado,D. José ¡Pavón
Llobregat, ¡placa, con la de 27 de ju
nio de 193a. Cursó la documentaci6n
la sé4>tima divisi6n.

Cll'Pitán, reaerva, D. Manuel Gu
tiérrez ,Carretero, ¡placa, con la de 27
de 'junio de 1930.CurIÓ la documen
tación la 'Circunscripción Occidental
de Marruecos.

'Cll'Pitán, retirado,D. Enrique Vil
ahes Aguirre, ¡placa, ·con la de 28 de
junio de 1931. 'Cursó la documenta
ción la segunda división.

Capitán, retirado, D. Orentino Va
dmo Pérez, ¡placa, con .la de 27 de
junio de 1932. 'Cursó la documenta
ción la prilznera divlai6n.
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Capitán, reserva, D. José Sánchez
Ramos, placa, con la de 28 de junio
de 1931. Cursó la documentación el
Centro de ,Movilización núm. 13.

C&tPitán, retirado, D. Adelino Mon
dría Sánchez, \placa, con la de 27 de
junio de 1932. Cursó la documenta
ción la primera división.

,Comandante, retirado, D. Fermín
Hidalgo Ambrosy, cruz, con la de 8
de abril de 1931. Cursó la documen
fación la. segunda división.

Comandante, retirado, D. Luis Gil
de Arévalo Monso, cruz,con la de
23 de julio de 1932. Cursó la docu
mentación la :primera división.

C&tPitán, activo, D. Domingo Lara
Rosal, cruz, con la de 1 de noviem
bre de 1932. ,Cursó la documentación
el regimiento de Infantería núm. 34.

Capitán, retirado, D. Samuel Ca
brera de la Vega, cruz, con la de 2
de noviembre de 1932. Cursó la docu
mentación la cuarta división.

Catpitán, activo. D. Enrique de la
Guardia Mateo, cruz, con la de 3 de
noviembre de 1932. Cursó la docu
mentación el regimiento de Infante
ría núm. 7.

Ga¡litán, activo, D. Julio Gan:ía de
Cáceres '1 ArteJ, eroz, con la de 21 de
julio de 1932. Cursó la documentaci6n
Aviaci6n Militar.

Capitán, activo, D. Luis Fombellida
Ga:lán, cruz, con la de S de septiembre,
de 1932. Curs6 la documeotaci6n el re
gimiento número J5.

Teniente, .retirado, D. Facundo Jimé
nez Primicia, cruz, con la de 2!7 de
octubre de 1932. Curs6 la documenta
ción la 5e.X'ta divisi6n.

Teniente, retirado, D. Francisco Mo
reno Garrido, croz, con ,la de 30 de
marzo '6e ,19~. 'Cursó la:documentaci6n
el regimiCflto número 37·

Teniente, reti~o, D. Antonio Mo
gollo Fernández. cruz, con Ita de 10.de
julio de 1932.Gursb Ja documentacl6n
la .primera divisi6n.

Teniente, retirado, D. José Díaz Mar
tín, cruz, con la de 1 de octubre de I9~1.
Curs6 la documentación el Centro de
Movi11zaci6n número 2.

Caballerla

tContaJl1IC1ante, retirado, D. Fernando
OChoa Rodríguez, placa, con 111. anti
güedad de 1 de julio de 1931. Cursó la
documentaci6n la cuarta divisi6n.

,COIDllIIldante, activo, D. Juan Garcia
Margallo Cuadrado, placa, ~on la de 7
d.e ,julio de 1932. .curs6la documenta
ción el regimiento de ,Caballería núme
ro 10.

ICapitán retirado, D. Luis ,Collar Mo
raza, 'PI~ con .Ia de a'1 de junio de
1932. Cursó la ÓOICUmentatCión la cuarta
divitión. . ada

Capitán retirado, D EpiwlIo Pr
Gonzá.lez ''CI'UZ, con la de 112 de noviem
bre de ;932. C:urló la documentaci6n
la táptima división.

CapitÚl, activo, D. Segismunclo Ca
sado Lélpez, ~ruz, cori la de ao de no
viembre de 1933. Cul"IÓ la documenta
ción la ElCUela Superiot' de Guerra.

lTenielllte, ~tirado, D. Ramón Alton
10 Burillo, cruz, con • de 1%0 de julio
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de 1932. Cursó la d()C~tacióD la
quinta división.

Artüleria

Teniente coronel, activo, D. Manuel
Galbis Golf, placa, con antigüedad de
8 de enero de 1933. CurM> 'la documen
tación el 14-' r~imiento de Artillería
ligera.

Teniente corQDel, retirado, D. :Miguel
Mataix Soler, ¡placa, con la de 1 de
enero de 193:1. Cursó la documentación
la :primera división.

Comandante, activo, D. Segi5mundo
Alvarez Rodrí~z-Villamil:, cruz, con
la de 24 de junio de 1932. Cursó la do
cumentación la Comandancia. militar
Base naval de Cartagena.

Ca,pitán, retirado, D. Leandro GQrdo
Maroto, iPlaca~ coo la de Z7 de junio
de 1932- Cursó 1a documentación el
Centro de MOTilización nÚln. 13.

Capitán, actiTO, D. José Martínea
Diaz-Varel-a, cruz:, con le de 3 de ju
nio de 193:1. Cursó la documentaci60
el regimiento de Artillería de montaña
núm. l.

Capitán, activo, D. Guillermo Durán
Pujis, cruz, con la de 3 de septiembre
de 1932. Cursó la docwnentación el Gru
po mixto Artillería núm. 3.

Ingenieros

'C3IPitán. retirado, D. Félix Rodrigo
Echemaite. placa, con antigüedad de 2:a
de se.ptiembre de 1932. Cunó la <Wcu
mentación la cuarta división.

Teniente, retirado, D. h\tonio Cano
Jim.énez, cruz, con la de 14 de noviem
bre de 193'2. Cur9Ó la documentación la
Clla'rta división.

Alférez, retirado, D. Valentín Fuen
tes Palacios, cruz, con 'la de ~ de ju
nio de 1932. Cursó .Ia documentación fa
octava divisiÓR.

Intendencia

Teniente coronel, retirado, D. Pedro
Morente Perrás, ~aza, con la antigÜe
dad de 30 de junio de 1931. Cursó la
documentación la' aoegunda di...isi6n.

Comandante, activo, D. Rafael Sáenz
de Cabezón ClIIp(1et, cruz, con la de ~
de noviembre de 1932. Cursó la docu
mentación el lLinisterio de la. Guerra.

Capitán, actiTO, D. JC$Ús Arrac6 1.6
pez, cruz, con la de 2 de octubre de
1932. Cursó la. docUllJlel1tación 1a 101
pección de lntende~ia,. primera InSIpeC
cibn general del EJérCito.

Sanidad M;Utar

Comandante médico, retirado, D. An
tonio Cordero Soroa, ~, con ami
gi\edad de 6 de noviembre de 19290 Cur
só la documentación la primera 4IvwÓll.

VeterlDaria

Veterinario ~rimero, retLrado, D. C6
aar ,Dewiat Jiménez, cruz, con anti
güedad de 15 de mayo de 1939. Cursó
la documentatión la primera di'ViaiÓll.

Veterinario l[)1'imero, retirado, D. Jo
sé Crespo Serrano, cruz, con la de ID
de marzo de 1931. CUI"IÓ la documen
tación la primera división.

Guardia civil

Comandante, actiTO, D. Manuel Es
iPaña Garcr'a, cruz, con antigüedad de
5 de dkiembre de 1932. Cursó la dcxu
mentación el 14-' Tercio.

Capi-tán, ¡¡,ctiVQ, D. José Blanco No
TO, cruz, con la de 19 de DOyieo:tl>rc de
1932. Cursó la documentación La 1m
peceión de la Guardia civi'L

Ca,pitán, activo, D. Juan Martínez
Lálpez, cruz, con la de 18 de noriembre
de 19J:a- Cursó la documentaciÓll el
~." Tercio.

Carabineros

Comandante, activo, D. Rafael :Mar
tínez Sansón, placa, con antigüedad de
28 de noviembre de 19:P. Cur!l'Ó la 00
cumentaci60 la Comandancia de AJme..
ría.

'ÚlI>itán, actiTO, D. Ignacio Grau Al
té~', cruz, con la de 30 de DOTiembre
de I9J2. Cursó la documentación la
Comandancia de Estepona.

Oficinas Militares

Oficial segundo, activo, D. Mauuel
Gómez Montosa, cruz, con antigüedad
de 18 de enero de 1933. Cursó la <Iocu
mentación el Estado Mayor Central.

Oficial segundo, activo,D. José Mar
tin Caroiel, cruz, con la de ~ de no
viembre de 19J2. Cursó la documenta
ción la 16.' brigada de Infantería.

Oficial segundo, activo, D. Carlos
González Hurtado, cru~ con la. de 20
de septiembre de 193:3. Cursó la docu
mentación la Jefatura superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos.

Eclesiástico

C.llán mayor, retirado, D. M~r:e
lino Berta} Barrol>O, cruz, con antlgue
dad de 8 de abril de 1939. Cursó la do
cumentación la 'Primera diyisión.

Inválido.

TealÍente, D. Joaquín Jiménez Letra
do, cruz, con antigüedad de 6 de octu
bre de 1932. Cursó la documentación
la Comandancia gel1era1 de IDrilidos.

'1leniente, D. VilCente CateU Mufioz,
cruz, con la de 34 de agoeto de 19;P·
Cursó la documentación la Comandan
cia general de Inválidos.

Reserva territorial de Canaria.

ClI1litán, retirado, 'D. Nicoláe de
Fuente García, cruz, con antigüedad de
16 de abril de 1938. Cursó Ja documen
tación la Comandancia Militar de Ca
narias.

Kadrid, '1 de febrero de I933.-Alafta.-
RrETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista. la instancla cur
sada ¡por elNL óivi.i6n en 16 de dicÍfln
bre próximo ~<l, promovida 1l<H' el
teniente de CAJB:AU.lER.IA, retirado,
don Manu~ Fabio Duefiu, en solicitud
de que se le con.oeda el empleo de ca-

pitán honorífico, con arreglo a la-Ie,[
de 8 de enero de 1902 CC. L. núm. 26>,
o como gracia eSl(lCCia'l; teniendo ed
cuenta que el articulo octavo de la ley
que se invoca preTiene con absoluta prt
ci9ián, que dicha ley sólo tendría yj.
gencia durante el preciso e inalterable
plazo de seis meses, a partir de la fe
cha de ¡¡u pr~ión, es vi!>to que
no pueden aplicarse al solicitante sus
diSlpOSiciol1es, y como, por otra park,
está reiteradamente diSlpuesto queden
sin curso las peticiones que se deduz
can en sú91ica de gracias espeeialti,
que DO se basan en ¡precept06 legales ~

reglamentariamente establecidos este
Mini9lerio ha resuelto, de confo'rmidad
con la Asesoría del mismo, desesotimar
la petición del interesado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
enero de 1933.

Señor General de la ~gunda divisi(m
orgánka.

RETIROS

EXlemo. Sr.: Por e* Ministerio se
ha resuelto que el músico de primera
del regimiento Infantería núm. IS. dolI
Manuel Berbel Lozano, cause bata eII
el Ejército :por fin del presente me.,
por curnq>lir en 8 del mismo la edil!
para el retiro forzoso, el cua.! fija If
residencia en Málaga, halciéndo;,ele por
la Dirección general de la Deuda '1
Clase9 Pasivas el ¡efia,lamiento de ha
ber pasivo que le correSlPOooa.

Lo comunico!, V. E. para su conoci
miento y cu~limiento. Madrid, 7 de
febrero de 1933.

Sel\or General de la segunda divisi6a
orgámica.

Señor Illterventor general de Guerrti

TRIBUNALES DE HONQIR¡

EJromo. Sr.: Promovida instancia al
~aro de la ley de 16 de abril últ'
(D. O. nÚln. 91) por el ex-comanda
te de InfallterÍa D. Oliverio Gonzál
Palacio, que reside en Barcelona, c
de las Cortes, número XQ, piso
contra el fallo dictado ¡lOr el Tri
de Honor que se couMituyó en Ba
-lona el dla 12 de enero de 1918,
acordó su separación del Jervicio,
Tribunal especial ¡para la .revisión
los mismos <id Tribunal S\lIPl'emo,
dictado; con fecha 9 dell actual, sent ..
cía, cuya ~rte dillPOlitiva e~ como si~
¡ue: "Este Tribunal lfeVisor acuel'(\t.¡
Confirmar el fa,no recurrido." Y de ~:
formidad con el fallo emitido por •
Tribunal S,upremo, por este MinisteriO
se ha ~esue1Jto detettimar la petici6ó
formulada ~r el interesado. 1;

'Lo comunico a V. E. para .u con~ot!,
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 3 .. '
de enero de 1933. .

'Az,AilA
Sefior Genera:l de la cuarta ~ivisión or"

. gánica.
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TeltilQ,

..............., a ••, da. , d.e 193,••
, El internado,

u Se confirma el fallo del Tribunal ie Excmo. Sr. PromoTida instancia al
Honor dictado en Ceuta, por el cual $e amparo de la ley de 16 de abril último
acordó proponer la !ieparaci6n del ser- (D. O. núm. 91). por el ex-teniente de
vicio que como capitán de Infmtería Infantería D. Amadeo Enríquez de Le
prestaba D. Enrique Pones F~ardo". zano, que reside en Madrid, calle de Al
y de confonnidad con el fallo emitido burquerque, número 3, contra el fallo
por el 'l'ribunal Supremo, este Minis- dictado por el Tribunal de Honor que
terio ha resue'1to desestimar la petición ~ constituyó en Dar-Riffien el día 9
formulada pdr el interesado. de mayo de 1918, que acordó su separa-'

Lo comunico a V. E. para ¡,u cono- ción del llervicio, el Tribunal es.pecial
cimiento "1 cumplimiento. '.Madrid, 31 para la revisión de 141S mismos del Tri
de enero de 1933· . bunal Supremo, ha dictado. con fecha

l 10 del actual, sentencia, cu)-a parte dis-
AzA:ftA I positiva es como ~igue: "Este Tr:bunal

. . l revisor acuerda confirmar el fallo de
Señor Jefe supeTlor de las F~rzas tnl.- referencia". y de cOlliormidad con el

litares de Marruecos. : fallo emitido por el Tribunal Supremó,
; este Mínisterio ha resuelto desestimar
, la petición formulada por el interesado.

.. . ¡ Lo comunico a V. E. para .u cono-
Excmo. Sr.: PromoVlda Instancia al cimiento 'Y cumplimiento Madrid 31

atn1laro de la ley de 16 de abril último de enero de 1933. • ,
(D. O. núm. 91). por el ex-teniente de Azlu""
Infantería D. Antonio Nieto Sánchez, I

que reside en Madrid, contra el fallo ~ñoi general de la primera d:\'isión
dictado por el Tribunal de Honor que orgánica.
se constituyó en Barcelona el día 18 de
ooviembre de 1918. que acordó su ~e-·

~ración del servicio, el Tribunal eSope-' 8ECCION DE INSTl\'OCCION "f
cia] 'Para 1a re\'isión de los mismos del; RECLUTAMIENTO
Tribunal Supremo. ha dictado, con fe- t
cha 10 del actual, sentencia cuya parte VOLtiXTARIADO DE A:F'JUCA
dispositiva es como sigue: W Este Tri-¡
bunal revisor' acuerda confirmar el fa- Cirrrdar. Excmo. S.r.: Por 110 ha
llo recurrido". Y de conformidad con I berse insertado a continuación de la
el fallo emitido por el Tribunal Supre-; cireu':ar d:ctar«io normas para la ad
roo, por este Ministerio le ha reSUlelto' misión de voluntarios con preltÚo para
de~eSotimar la petición formulada por el l AfTi<:a de 6 del actual (D. O. núm. 32),
interesado. 1el modelo de filiación a que hace re-

Lo comunico a V. E. para ~u cono- ferencia la. regla quinta de la misma.
cimiento "1 cumplimieuto. .Madrid, ~I este Mini~terio ha resuelto se publique
de enero de I9J3. Il continuación.

Lo comunico a V. E. pelta IU conoci
miento y cumplimiento. Mil!drid, 7 de
febrero de 1933.

Selor General 4e 1a primera 'din'iÓII,
OTKáoica. Se60r•••

1

........,..Ea Jefe de (1)

Testflo,

AZAÑA

de 'la primera división

-xcmo. S1'.: Promoyida instancia al
ro ¿e la ley de 16 de abril último

O. núm. 91), por el e»ea¡pitán de
tería D. Enrique Porres Fajar-

que reside en ~ta. plaza. de la
¡tución. número 12, contra el fallo
o por el Tribunal de Honor que
nstituyó en Ceuta los dlh' 4 de
y II de 3€osto de lQ1a7. que acor-

IU se;paraci6n del Ejér~o, el Tri
especial para la ~Y1iIÓD de ~~
s del T1'iblmal Supremo, ha dic
con fecha 9 del actual, KDteI1Cia,
parte diSllOsitin., es ~ .icue:

Banderlll de e.p..che '!le (t) __«o •••••• ; c~oaiae de encanche "f filiación de ,
de ••••••.•••••_ "1 de •••.•••••••••••, ••tural de , partido judicial de ••• &>r01'i~cia de

......................., aTeeiadado ea , , 'PUtido judicial de _ , , prOVincia de
.......... ; .aci6 el .._ de ele t ; ie .icio ••••: •••••••••.• e.ta~o , .su estatura: un
o milfaietre.¡ ela. penoDalee: pelo .••~ , ceJaI OJe. , nan~ •••••••••• bar·ba

..... boca color , freate , aire , C)roducd6n •.•_ ••• Sella. partlcu1arel: ..
~dado este indÍTiduo sí 1Ia Iet"lido ea ¡iu. manifest6 que (rz) Queda titíado como Tolunta-

en ." •.•.•. de de 193 para eenir en el Fué aoprobada su admisi6n por el Minis·
de la Guerra en de _ de IP3... Queda filiado, por Tirtud de la ¡prea.ente. para .ervir, en
de solodado Tol1sntario con premio. por cu&tro aloe, con los derecls.os ., obIipcionel que ~ermilla la ley

3 de ma.yo de 1932. •
1 tiempo de leni<:io empezará a cOlltiraele desde el dla que efectúe .u IncQAJoraci6n a filu. percibiendo,
que ésta Be Teriiique. 101 socorros .,ausi1íOl de marcha que prniene la rel'la séptima de 1& circular ele 6 de

ro de 1933 (D. O. núm. 32).
le feyeron loe ardcule. :l86 al ~ y 319, 320 y 322 del Códico de Ju.ticia Militar. y quedó advertido

ue no le Ie"i(á de discu1Pa ¡para su justificación en niqún c...o el alegar ignoranda. de dichaa leyes. Lo
siendo teatices 101 que .uacrtb=:

Excmo. Sr.: Promonda instancia al
paro de la ley de 116 de abril último
. Q. núm. 91) !pOr el ex-«mandante

Infantería D. Fernando Cases y
;z dd Arbol. que reside en Madrid,

de Constantino Rodríguez, núme~

7, hotel Darde. contra el fallo dic~

por el Tribunal de Honor que se
tituyó en la P~ de .Algeciras el
4 de octubre de 19'19, que acordó su
ación del seryicio, el 'l'ribunal es

" encargado de la reTisión de 106
os del Tribunal Supremo, ha dic

, con fecha 18 del actual, sentenciá
parte di5l.[lOS'itiva es como sigue:

oonfirma el fallo recurrido dictado
el Tribunal de Honor que juzgó a

Fernando Cases Ruiz del Arool con
4 de octubre de 1929, por el que

acordó su geparación del ~ervicio."

. de conformidad con el fallo emitido
~ M'de el Tribunal Supremo. ~r este 1-

erio se ha resuelto desesnmar la {le
.n formulada por el interesado.

comunico a V. E. para ~u cono-
: nto j" cumplimie!llto. Madrid, 31
enero de 1933·

~. 'J) ICaja de recluta de ..... " .. o bata1l6n Ingenieros.
2) 'Caso afirmativo, se eXipresará cuánto tiem¡po y en qué Cuerpo.

'. adrid, 7 de febrero de 1933.-Azafl.a.
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BECRBTAlUA

CO,NOUlRiSOS

Estado Mayor Central NAS MaLIT1ARES y ciooo de escri
bientes en el Estado Mayor Central, se
anuncia concurso para su provisi6n, con
a.rr~lo a 10 diSlPUeSto en el artí<:ulo
quinto del decreto de 4 de julio de
1931 (c. L. núm. 444).

Las in.stancia~·, debidamente documen
Circular. Excmo. Sr.: Existiendo en tadas., serán remitidas directamente al

las Comisiones Mixtas de Red una va- eXlpresa,do Estado Mayor Cemral den
cante de oficial del Cuerpo de OFICI-¡ tro del plazo de veinte días, contados

desde que se publique esta. disposi-
ci6n. .

Lo comunico a -Y. E. para su conoci
miento y CU'llipmniento. Madrid, 6 de
febrero de 1933.

A.zAIt.t.
Selior...

KA.nlUD.-:urn-u y TAU.Da NI. JII.___ u. GlIDu.


